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Exposición presentada por el Secretario General de conformidad 
con el artículo 153 del reglamento de la Asamblea General 

l. De conformidad con los proyectos de propuestas que figuran en los documen
tos A/35/23 (Part VI), cap. XXVIII, párr. 19 y A/C.h/35/L.ll a L.l6, la Asamblea 
General pediría al Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto 
a la aplicación de la Declaración sobre la concesi6n de la independencia a los 
países y pueblos coloniales que abarcara en sus actividades para el aflo próximo 
~1 posible envío de misiones visitadoras a los Territorios interesados. 

2. El Secretario General desea señalar a la atención de la Cuarta Comisión que se 
ha asignado la suma de 451.000 dólares para las actividades del Comité Especial en 
el presupuesto por programa para el bienio 1980-1981. En opinión del Secretario 
General, los gastos que se prevén en relación con los proyectos de propuestas que 
figuran en los documentos A/35/23 (Part VI) y A/C.4/35/L.ll a L.l6 pueden 
sufragarse con dichos recursos. 
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